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Introducción 

El presente proyecto pretende facilitar al empleador una herramienta macro que le 

permita identificar y medir el impacto positivo como negativo a nivel organizacional de 

la I.P.S Fundación La Luz- sede Bogotá, además, pretendemos que se cumpla con los 

requisitos mínimos legales vigentes en materia de salud y seguridad en el trabajo, 

exigidos y contemplados en la resolución 0312 de 2019 emitida por el ministerio de 

trabajo y protección social del gobierno colombiano, registrada en el decreto único 

reglamentario del sector trabajo (Decreto 1072 de 2015), y lo más importante, a través 

de esta propuesta poder garantizar a los trabajadores la evaluación, valoración, gestión 

y control de riesgos encontrados en cada área de trabajo, en otras palabras, prevenir 

las lesiones y enfermedades por el trabajo y de protección y promoción de la salud de 

los trabajadores con relación a factores de riesgo físico, biomecánico, químico, 

biológico, entre otros que se presentan.  

 

Permite ver como se están llevando a cabo los procesos de vigilancia en factores de 

riesgo, accidentes e incidentes, como está plasmada la matriz de riesgos y peligros y 

el debido seguimiento que se realiza a cada caso. Es importante resaltar que el no 

seguimiento y vigilancia a los factores de riesgos que se presentan en la institución 

puede acarrear pérdidas humanas, de locación e incluso llegar a una multa o cierre del 

lugar según las normas Colombianas vigentes, en este orden de ideas, es 

indispensable identificar, prevenir y corregir factores que puedan repercutir 

negativamente en la salud y productividad laboral del trabajador, y para esto es 

necesario diseñar un sistema de gestión en SST con formatos estandarizados, que 

permitan no solamente ajustarse a la norma, sino además realizar un adecuado 

seguimiento a cada caso, aplicando las diferentes acciones requeridas, midiendo los 

avances, analizando indicadores y realizando la rendición de cuentas respectiva.  

 

Este diseño consiste en generar los respectivos soportes y documentación necesaria 

para atender cada uno de los 21 estándares mínimos exigidos de obligatorio 

cumplimiento a la empresa Fundación la Luz de los 60 que contempla la norma, 
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solamente aplicamos estos, puesto que la empresa antes mencionada cuenta con 

menos de 50 empleados y está en nivel de riesgo III.  

 

La idea en conjunto con el grupo de trabajo, en primer lugar, es realizar y cumplir con 

nuestro proyecto de grado para poder titularnos como especialistas en gerencia de la 

seguridad y salud en el trabajo, y, en segunda estancia atender una necesidad 

prioritaria en una organización con actividad económica en servicios de salud con 

riesgos y peligros que pueden afectar la salud e integridad de sus empleados, la 

propiedad y medio ambiente. Así mismo, poder soportar y respaldar sus trabajadores 

y por supuesto al empleador con un requisito legal de obligatorio cumplimiento. 
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1. Capítulo 1. Descripción general del proyecto: 

1.1 Problema de Investigación 

La normatividad colombiana vigente, considera una obligación de los empleadores 

tener un Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, el cual debe cumplir con ciertos 

lineamientos, buscando prevenir los incidentes, accidentes y también las 

enfermedades laborales. El gobierno nacional desde el ministerio de protección social, 

del trabajo y otros órganos bajo normas y convenios internacionales pretenden 

garantizar y proteger la integridad y salud de los trabajadores, por lo que se estableció 

el sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo a toda empresa o contratante 

de recurso humano que ejerza una actividad económica. Según, (Min trabajo, 2018) 

“consiste en un proceso lógico y por etapas fundamentado en la mejora continua, lo 

que incluye política, organización, planificación, aplicación, evaluación, auditoría y 

acciones de mejora con el objeto de anticipar, reconocer, evaluar y controlar aquellos 

riesgos que comprometen la seguridad y la salud en los entornos laborales”. 

La IPS Fundación la luz es una organización que se enfoca en el cuidado de pacientes 

con problemas de drogadicción y en general de cualquier tipo de adicción, que abrió 

una sede nueva en Bogotá, y a la fecha no cuenta con un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo para esta sede, teniendo en cuenta no solo que es un 

requisito legal, sino que además  es fundamental, que cuente con un SG SST bien 

documentado bajo el ciclo PHVA en su aplicación y gestión, que  a su vez permita 

medir su avance y brindar un entorno de trabajo seguro para sus empleados, 

pacientes, clientes, contratistas y proveedores, logrando así,  prevenir accidentes e 

incidentes de trabajo, optimizar recursos y tener un buen ambiente y clima laboral. 

 

Formulación del Problema: 

Teniendo en cuenta lo anterior referenciado con nuestra investigación queremos dar 

respuesta al siguiente interrogante. 

- ¿El diseño de dicha propuesta de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

trabajo SG-SST para la Fundación la Luz, traerá consigo herramientas para 

posicionarse en el mercado con altos estándares de calidad y brindar seguridad a sus 

trabajadores y clientes? 
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1.2 Objetivos  

1.2.1 Objetivo General:  

Diseñar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST para la 

empresa Fundación La Luz Sede Bogotá, que cumpla con los estándares mínimos 

establecidos por la normatividad colombiana.   

 

1.2.1.1 Objetivos Específicos:  

- Diagnosticar la situación actual en materia de seguridad y salud en el trabajo 

bajo la resolución 0312 del 2019 y la guía técnica del ministerio de trabajo, de 

la empresa Fundación La Luz – Sede Bogotá. 

- Analizar los resultados obtenidos por medio de la autoevaluación, como punto 

de partida, para la propuesta de diseño del SG-SST de la empresa Fundación 

La Luz – Sede Bogotá.  

- Diseñar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST 

basado en los resultados obtenidos de la autoevaluación. 

 

 

1.3 Justificación 

La fundación la luz es una IPS que brinda ayuda y orientación para las personas con 

cualquier problemática de adicción, sean drogas, ludopatía, alcohol o comportamiento 

entre otras, para realizar procesos de rehabilitación y acompañamiento luego de 

terminar su proceso; actualmente  cuenta con una nueva sede en  Bogotá, su principio 

es la mejora continua y por tal motivo adopta normas, leyes basados en estándares de 

calidad, lo cual le permita estar a la vanguardia en nuevos métodos de tratamiento y 

orientación para sus pacientes y colaboradores. 

Este proyecto de grado se realizó con el fin de acompañar a Fundación La Luz – Sede 

Bogotá, para realizar una propuesta de diseño de un Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST para el mejoramiento, competitividad y el 

mejoramiento de la calidad de vida a los propietarios, trabajadores y clientes. 

Fundación La Luz – Sede Bogotá, en cabeza de su representante legal, nos ha 

transmitido el fuerte interés que tiene por seguir creciendo y expandir su firma hacia 
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otros puntos del país, así como fuera del país, también, quiere ser más competitivo y 

organizado en sus procesos; comenzando con el sistema de gestión en seguridad y 

salud en el trabajo, para la  sede de  Bogotá,  toda vez  que  en la  actualidad  no  se 

cuenta con el diseño del SG SST de dicha sede, donde se identifiquen sus riesgos, se 

elabore una matriz de peligros que los relacione, se conformen los comités respectivos, 

se capacite al personal, etc.; para poder posteriormente la fundación  tener una 

persona que los acompañe y pueda implementarles nuestra propuesta de diseño del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST. 

 

La investigación se enfocará inicialmente en encontrar las razones del porque el 

sistema de gestión de SST actual no cumple con lo estipulado en la normativa 

Colombiana, además porque se basan en un SG SST diseñado para otra sede, con 

características similares, pero con condiciones e instalaciones diferentes y actividades 

diferentes, identificaremos porque no se tiene el seguimiento y vigilancia que debería 

tener, posteriormente se podrá  entender los beneficios y las ventajas competitivas, así 

como las de crecimiento que las empresas pierden al no tenerlo, analizar las 

implicaciones en el bienestar de sus trabajadores a nivel laboral y personal, y lograr 

que la IPS pueda tener esa sensación de seguridad y protección que hace falta, 

avanzando en su objetivo misional de estar más posicionada en el mercado con altos 

estándares de calidad y competitividad. 

 

Se espera que en la Fundación La Luz – Sede Bogotá, el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST tenga un gran impacto en el mejoramiento 

continuo y competitivo, así como en la salud, seguridad laboral y prevención del riesgo, 

garantizando áreas y ambientes de trabajo seguro y adecuado, con calidad en los 

servicios prestados al cliente.  

El desarrollo de este proyecto de grado genera expectativas a los trabajadores, y la 

implementación de este lo decidirá la empresa más adelante según opinión propia 

del representante legal. 
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2. Capítulo 2. Marco de Referencia: 

Marco Teórico: 

La seguridad y salud en el trabajo empezó a tomar fuerza en Colombia antes del siglo 

XX, donde se empieza a ver carga laboral, ausentismo al mismo tiempo viene la 

revolución industrial la cual impacta de gran manera el mundo laboral a nivel mundial, 

donde se crea la necesidad de proteger y brindar seguridad a los trabajadores en sus 

diferentes tareas, pero en sí la ley 9 de 1979 es la más real aproximación acerca de la 

protección de los trabajadores, en especial el articulo 81 donde señala “la salud de los 

trabajadores es una condición indispensable para el desarrollo socioeconómico del 

país; su preservación y conservación son actividades de interés social y sanitario en la 

que participarán el gobierno y los particulares”, específicamente se ha presentado un 

retraso abismal en este tema debido a que la mayoría de las empresas o trabajo en 

ese tiempo se basaban en mano de obra o trueque, teniendo en cuenta lo anterior es 

una problemática a la cual se le dio importancia hace más o menos 40 años. 

 

La seguridad y salud en el trabajo tiene como objetivo principal en su campo de acción 

el brindar seguridad y protección a los trabajadores en las actividades diarias de las 

diferentes tareas ejecutadas, sin importar el tipo de trabajo, el nivel social u 

organizacional de la empresa.  

Como es de conocimiento público la creación de fundaciones privadas o sin ánimo de 

lucro están en auge desde hace varios años atrás, pero al analizar cuantas de ellas 

cumplen con los requisitos mínimos para ejercer y lo más importante tienen un sistema 

de gestión que cumplan con la normatividad Colombiana y al trabajar con este tipo de 

población es calificada como vulnerable por sus diferentes adicciones y más si en los 

tratamientos también se reciben menores de edad, entonces que están haciendo las 

fundaciones en pro del bienestar de esta población así como la de sus trabajadores 

los cuales muchas veces están sometidos a estrés laboral, aumento de la carga 

laboral, horarios 24 horas y disponibilidad permanente sobre todo para aquellos que 

viven dentro de las instalaciones de las fundaciones.   
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El decreto 1072 de 2015 el cual determina el reglamento único del sector trabajo, es la 

guía para la implementación de un sistema de gestión, el cual requiere de una serie de 

documentos y procedimientos como: una política y  objetivo general, basados en la 

mejora continua, identificación anual de peligros y valoración de los riesgos por medio 

de una matriz, la mayoría la trabaja en Excel, capacitaciones constantes que incluyan 

inducción y reinducción de los trabajadores, un perfil sociodemográfico de la población, 

llevar un registro de los elementos de protección personal entregados así como 

herramientas para las tareas a desarrollar, convocatorias abiertas y oportunas para la 

conformación del comité paritario, realizar reportes de accidentes e incidentes 

laborales, identificación de amenazas o peligros tanto de los equipos como de acciones 

ejecutadas por los trabajadores, llevar a cabo programas de vigilancia epidemiológica 

y lo más importante la matriz legal actualizada con la normatividad vigente.  

 

Por lo dicho anteriormente cando hablamos de seguridad y salud en el trabajo se habla 

también de un sistema de gestión el cual es el pilar para el adecuado seguimiento de 

los diferentes procesos de una organización es como su columna vertebral, en algunos 

países el encargado de este sistema se conoce como vigía o supervisor de seguridad 

y salud en el trabajo, así mismo a este sistema se le realiza un seguimiento por parte 

de los entes encargados donde se evalúa accidentabilidad laboral que incluya muerte 

de un trabajador o la incidencia de una enfermedad laboral y ver que medias está 

tomando la empresa para disminuir ese factor. El sistema de gestión tiene varios pasos 

o componentes que lo hacen lo es y tener relevancia en cualquier ambiente laboral a 

continuación describiremos algunos de ellos, los cuales fueron tomados del decreto 

1072 de 2015.  

Con todo lo anteriormente mencionado se recalca la importancia de la implementación 

de este Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo el cual debe estar 

basado en la mejora continua para alcanzar los objetivos planteados, debe ser un 

trabajo en conjunto con cada trabajador por más pequeña que sea la tarea 

desarrollada, esto también incluye a la alta gerencia la cual debe involucrarse en los 

procesos logísticos y operativos de las fundaciones para brindar soluciones oportunas 

a las problemáticas encontradas. 
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Marco Conceptual: 

Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo 

a través de los siguientes pasos: 

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden 

mejorar y determinando ideas para solucionar esos problemas. 

Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están 

consiguiendo los resultados deseados. 

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la 

seguridad y salud de los trabajadores. 

Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autor reporte de 

condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 

sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.  

Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que 

tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de 

los trabajadores.  

Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población trabajadora, 

que incluye la descripción de las características sociales y demográficas de un grupo 

de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, 

composición familiar, estrato socioeconómico, estado civil, raza, ocupación, área de 

trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. 

Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo con la máxima eficacia y eficiencia. 

Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 

realización de una acción. 

Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 

Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las 

características de este. 

Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 

acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales 
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dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida 

que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables. 

Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, 

de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la 

organización. 

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 

trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.  

Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de 

una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, 

que define su alcance y compromete a toda la organización. 

Lo anterior debe estar a disposición de los trabajadores para cuando requieran 

consultarlo. 

 

Las leyes por las cuales se rige el sistema de gestión son: 

Ley 9 de 1979: en la cual se dictan medidas sanitarias 

Resolución 2400 de 1979:  dada en el ministerio de trabajo y seguridad social en la 

cual establecen algunas disposiciones relacionadas con vivienda, higiene y seguridad 

de los establecimientos de trabajo. 

Ley 100 de 1993: en donde se crea un sistema de seguridad social integral. 

Decreto 1443 de 2014: en donde se dictan disposiciones para la implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Decreto 1072 de 2015: aquí se expide el decreto único reglamentario del sector trabajo. 

Resolución 0312 de 2019: donde se definen los estándares mínimos del sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes. 

 

3. Capítulo 3. Marco Metodológico 

3.1 Tipo de estudio: 

La presente investigación se realizará mediante un estudio transversal tipo cuantitativo 

y cualitativo, el cual permitirá analizar datos de variables numéricos y no numéricos 
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recopiladas en un periodo de tiempo según lo propone Sabino (2006) el cual será 

enfocado al estudio que se realizará en la Fundación la Luz Bogotá en todo lo 

relacionado con el proceso del diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

 

3.2 Población: 

Esta investigación se realizará a las instalaciones y trabajadores de la IPS Fundación 

la Luz - sede Bogotá, haciendo referencia a todo lo relacionado con el diseño del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para dicha sede, siendo que 

actualmente es la única de las tres que está funcionando sin dar cumplimiento a la 

normatividad colombiana vigente en lo que a este requerimiento refiere. 

 

3.3 Procedimientos:  

Se recopilará documentación e información detallada de las actividades ejecutadas y 

los procesos desarrollados en la Fundación de cada una de las áreas, lo cual permitirá 

identificar peligros, amenazas, establecer una matriz legal, ver cómo se desarrolla el 

ciclo PHVA el cual establece una mejora continua.  

 

Figura 1 

Cronograma  

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021) 



Diseño SG-SST 

17 
 

 

3.4 Técnicas para la recolección de la información:  

Se recolectará la información por medio de documentos en físico, así como 

computarizados los cuales se encuentran estandarizados para dichos procesos,  se 

aplicara la evaluación inicial al SG SST, dando cumplimiento a la legislación vigente 

Decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 2019, entre otros¸ así mismo se realizará 

la identificación de peligros teniendo en cuenta la guía técnica colombiana para la 

identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos en seguridad y 

salud ocupacional (GTC45), elaboraremos un diagnóstico general de las condiciones 

de trabajo en los trabajadores de la Fundación la Luz  sede Bogotá.   

Se realizarán entrevistas con la alta dirección con el fin de determinar el alcance y 

compromiso que se pretende alcanzar, mediante la aplicación de listas de chequeo se 

verificara el cumplimiento de estándares, requisitos y/o procedimientos que deban 

cumplirse por mandato legal. 

 

3.5 Técnicas para el análisis de la información: 

Una vez realizada la caracterización de las condiciones en las cuales se encuentran 

tanto los trabajadores, como del sistema de gestión, se propone una estrategia que le 

permitan establecer acciones correctivas concretas para facilitar de forma efectiva 

dicha implementación, basada en la mejora continua, cumpliendo con la normatividad 

colombiana y alcanzando los estándares de calidad deseados.  

 

3.6 Consideraciones Éticas:  

De acuerdo con el Artículo 11 de la Res. 008430 de 1993 del Ministerio de Salud 

colombiano, la clasificación de la investigación es: 

Investigación sin riesgo: Son estudios que emplean técnicas y métodos de 

investigación documental retrospectivos y aquellos en los que no se realiza ninguna 

intervención o modificación intencionada en las variables biológicas, fisiológicas, 

psicológicas y sociales de los individuos que participan en el estudio, entre los que se 

consideran: cuestionarios, entrevistas, revisión de expedientes clínicos y otros, en los 

que no se le identifique ni se traten aspectos sensitivos de su conducta. 
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4. Capítulo 4. Análisis de Resultados: 

Nuestro proyecto de grado consiste en el diseño de una propuesta de sistema de 

gestión en salud y seguridad en el trabajo para la IPS Fundación La Luz Sede Bogotá 

bajo la resolución 0312 de 2019 emitida por el ministerio de trabajo para dar 

cumplimiento al decreto 1072 de 2015.  

Al ser una empresa con 41 trabajadores y en su actividad económica nivel de riesgo 

III, la resolución 0312 de 2019 nos da las directrices para el diseño del sistema de 

acuerdo con la clasificación de riesgo y número de trabajadores, que, al revisar la 

resolución, aplica el Capítulo 2 – estándares mínimos del sistema de gestión para 

empresas de 11 a 50 trabajadores clasificadas con riesgo I, II o III, en la que se deben 

aplicar 21 estándares de 60.  

Este diseño consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 

mejora continua, con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo, sus principios van enfocados al 

ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar).  

En el ciclo phva, el planear contiene un 25% distribuidos así, los recursos con el 10% 

y gestión integral del sistema con el 15%, el hacer con el 60% distribuido así, en gestión 

de la salud el 20%, gestión de peligros y riesgos el 30% y gestión de amenazas el 10%, 

el verificar contiene el 5% y el Actuar con mejoramiento el 10%, para un total del 100%, 

apreciando en total 7 estándares generales y entre ellos 60 ítems a cumplir. 

Se aplicó según la resolución 0312 de 2019 la evaluación inicial general de los 60 ítems 

a la empresa con el ánimo de verificar el estado actual del sistema y, como resultado 

se obtuvo un puntaje total de 7 puntos de 100, siendo un nivel crítico el estado actual 

de Fundación La Luz – Sede Bogotá. 

Según el grafico por ciclo tomado de la aplicación del instrumento en el planear 

obtuvimos un 1 del 25%, en el hacer el 6 del 60%, el verificar 0% del 5% y el actuar el 

0 del 10%. 

 

Figura 2  

Desarrollo PHVA 
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Fuente: aplicación instrumento evaluación inicial  

 

Según el grafico desarrollo por estándar apreciamos que en recursos se obtuvo el 1% 

de 10, en gestión integral del SG- SST 0% de 15, en gestión de la salud 3% de 20, en 

gestión de peligros y riesgos 3% de 30, en gestión de amenazas 0% de 10, en 

verificación del sistema 0% de 5 y en mejoramiento 0% de 10. 

 

Figura 3  

Desarrollo por estándar 

 

Fuente: aplicación instrumento evaluación inicial  

 

De los 7 puntos obtenidos, el ítem identificación de trabajadores que se dedique a 

actividades de alto riesgo con un porcentaje de 0,5  e identificación de sustancias 

carcinógenas o con toxicidad aguda con calificación del 3% para una suma de 3,5 

puntos, fueron calificados con su mayor calificación puesto que los 2 ítems evaluados 

no aplican a la empresa, según la resolución 0312 de 2019 hace mención que en caso 

de no aplicar a la empresa estos se deben justificar y calificar con el máximo puntaje, 

indicando así que la empresa solo tiene un cumplimiento real del 3,5%. 
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Para el producto final, en el sistema de gestión para la Fundación la Luz – Sede Bogotá 

se elaboró una propuesta con el ánimo de atender los requerimientos mínimos exigidos 

por la norma, en ella se elaboró lo siguiente: 

1 Responsable sst 

2 Asignación recursos 

3 Afiliación trabajadores 

4 Copasst 

5 Comité convivencia laboral 

6 Programa capacitación  

7 Política SST 

8 Plan de trabajo 

9 Archivo y retención documental 

10 Descripción sociodemográfica  

11 Actividades medicina preventiva y trabajo 

12 Evaluaciones medicas 

13 Restricciones y recomendaciones 

14 Reporte AT y EP 

15 Investigación de accidentes, Incidentes y enfermedades Laborales 

16 Identificación peligros 

17 Mantenimiento periódico 

18 Entrega EPP 

19 Plan de prevención y respuesta emergencias 

20 Brigadas emergencia 

21 Revisión por la alta dirección  

Según la norma hasta el 60% de cumplimiento está en nivel crítico, entre el 61 y el 

85% es moderadamente aceptable y mayor o igual al 86% es un sistema aceptable. 

Si ha bien como proyecto de grado solo diseñaremos 21 ítems que son los estándares 

mínimos obligatorios que debe cumplir tal organización de acuerdo con la norma, pero, 

se recomienda en otra ocasión ampliar el sistema de gestión en SST hasta su total 

diseño e implementación, pues, es de vital importancia y ayuda que la empresa tenga 
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una mayor protección y promoción de la salud de sus trabajadores, colaboradores y 

empleador. 

 

5. Discusión y Conclusiones 

Finalizando el diseño del sistema de gestión en salud y seguridad en el trabajo para la 

empresa Fundación La Luz Ips – Sede Bogotá se aprecia lo siguiente: 

 

Figura 4 

Desarrollo por estándar 

 

Fuente: aplicación evaluación final – Fundación la luz - Bogotá 

 

La construcción, diseño y documentación del sistema de gestión en SST para la 

empresa antemencionada a partir de los resultados obtenidos en la evaluación inicial 

del sistema. 

 

El diseño de una propuesta sólida con 21 ítems estándares mínimos de obligatorio 

cumplimiento que cumple con la resolución 0312 de 2019 y la normatividad legal 

vigente, con capacidad para gestionar los riesgos, prevenir, evaluar y controlar los 

riesgos, y promocionar la salud de los trabajadores de la empresa. 

 

Este sistema en su evaluación final obtuvo un puntaje calificativo según la resolución 

0312 del 47,25 % en cumplimiento, indicando tener un resultado bajo en su evaluación 
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general y un 100% de cumplimiento a los mínimos requeridos según su actividad 

económica y nivel de riesgo.  

 

Buscamos atender una necesidad prioritaria, que además de ser un requisito legal en  

Colombia, permita mejorar los indicadores de salud y seguridad en el trabajo. 

 

El proyecto que se realizó contribuirá de manera muy importante a la IPS Fundación 

la Luz, para identificar y resaltar los puntos que hay que cubrir y considerar para llevar 

a cabo una implementación exitosa del sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Luego de la investigación realizada, consideramos que tiene mucha importancia dentro 

de un proyecto de esta naturaleza, evidenciar cuáles son las necesidades reales de 

las personas que trabajan día a día con el sistema. 

 

Realizar el diagnóstico inicial a la Fundación   nos permitió observar que esta no cuenta 

con un sistema SG-SST, que cumpla con los requisitos normativos. 

 

Luego de realizar un análisis a este sistema de seguridad y salud en él trabajó se 

pueden identificar las diversas falencias que este sistema presenta, se percibe según 

el resultado que existía una falta de claridad y compromiso por parte del encargado de 

Seguridad y Salud de la otra sede, quien aparentemente no indico puntualmente que 

cada una debía tener un SG SST que se adecue a las necesidades puntuales de sus 

instalaciones, de sus riesgos, actividades, procesos y demás. 

 

Existe además un aspecto importante que se debe resaltar, según los resultados 

obtenidos, es la falta de compromiso de las autoridades competentes que deben 

verifican y hacen cumplir las distintas normas y leyes establecidas por el ministerio de 

trabajo. 

 

También se pudo identificar que los empleados de la IPS Fundación la Luz no tienen 

conocimiento suficiente acerca del sistema de salud y seguridad, puesto que no han 
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recibido ninguna clase de capacitación que genere la conciencia sobre el tipo de 

peligros o riesgos a los que están expuesto en el día a día mientras ejecutan sus 

labores. 

 

Sugerencias: 

Se sugiere a la empresa Fundación La Luz tener en cuenta e implementar de manera 

inmediata la propuesta diseñada por el grupo de estudiantes de Corporación 

Universitaria Iberoamericana, especialistas en Gerencia de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

Sabemos que es un sistema optimo que cumple con los estándares mínimos, pero 

sería interesante en otra oportunidad la ampliación y diseño en su totalidad de lo 

contemplado en la norma Resolución 0312 de 2019, pues, ayuda y le permitirá a la 

empresa mayor alcance, optimización de recursos, cumplimiento total de la norma y 

mejor gestión y control de riesgos. 

 

Se sugiere contratar de manera inmediata un líder en salud y seguridad en el trabajo 

con el perfil profesional adecuado para el cargo, que garantice el desarrollo del sistema 

contemplado por la norma con excelentes resultados en su gestión. 

 

Tener iniciativa por parte de la dirección para asignar y mantener los recursos 

necesarios que permitan ejecutar el SG_SST. 

 

Generar por medio del sistema de gestión en SST, una cultura organizacional que 

permita identificar e interiorizar a todo el equipo de trabajo que la implementación del 

sistema debe realizarse para evitar accidentes y enfermedades laborales lo cual por 

supuesto trae beneficios para todos. 

 

Promover en los empleados la importancia de prevención y auto cuidado a nivel físico 

y mental. 
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Anexo 1 

Evaluación inicial sgsst 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 2 

Designación responsable SST 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 3 

Asignación recursos 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 4 

Presupuesto 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 5 

Afiliación SS 

 

 

Anexo 6 

COPASST 

 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 7 

Convocatoria conformación Copasst 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 8 

Acta constitución copasst 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 9 

Acta reunión Copasst 

 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 10 

Comité convivencia laboral  

 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 11 

Convocatoria comité convivencia laboral 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 12 

Acta de constitucion Comité Convivencia: 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 13 

Acta de reunión comité convivencia laboral 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 14 

Programa de capacitación  
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 15 

Cronograma de capacitación 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 16 

Evaluación de capacitación 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 17 

Política de SST 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 18 

Plan de trabajo anual 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 19 

Archivo y retención documental 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 20 

Descripción sociodemográfica y condiciones de salud  

 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 21 

Reporte condiciones de salud 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 22 

Profesiograma 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 23 

Perfil sociodemográfico y condiciones de salud 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 24 

PVE prevención enfermedades visuales 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 25 

PVE Biomecánico 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 26 

Pausas saludables 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 27 

Evaluaciones medicas ocupacionales  

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 28 

Restricciones y recomendaciones laborales 

 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 29 

Reporte At - Furat 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 30 

Reporte EL – FUREL 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 31 

Matriz accidentalidad 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 32 

Registro asistencia 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 33 

Lección aprendida 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 34 

Formato investigación Accidentes 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 35 

Formato investigacion EL 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 36 

Procedimiento reporte de accidentes, incidente y EL 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 37 

Registro variables caracterización 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 38 

AST 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 39 

Matriz reporte A y CI 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 40 

Procedimiento gestión AICI 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 41 

Seguimiento AICI 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 42 

Tarjeta reporte AICI 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 43 

Cronograma de manto equipos o vehículos 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 44 

Cronograma mantenimiento instalaciones 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 45 

Hoja vida equipos  

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 46 

Programa de manto. 

 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 47 

Registro Manto Preventivo y calibración  
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 48 

Entrega dotación 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 49 

Matriz EPP 

 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 50 

Registro entrega y reposición EPP 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 51 

Directorio emergencia 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 52 

Inspección Extintores 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 53 

Medevac  

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 54 

Plan de emergencias 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 55 

Plano evacuación  

  

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 56 

Registros visitantes 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 57 

Escenarios emergencia 
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 58 

Acta reunion brigadistas 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 59 

Entrega dotación brigadistas 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 60 

Registro de capacitación  
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Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 61 

Inspección Botiquín 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 62 

Conformación COE – Brigada Emergencia 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

Anexo 63 

Cronograma de inspecciones 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 64 

Inspección gerencial 

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 
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Anexo 65 

Procedimiento inspección gerencial  

 

Fuente: Ardila, Patiño, Pulido. (2021). 

 

 

 

 

 

 

 


